
GACETA DE MADRID
DEL MARTES 13. DE MARZO DE 1764.

Conjlaht inopia 16. de Eneró de 1764.
Mmediatamente que el nuevo Gran Vifir llegó á efta 

Capital, el Gran Señor defpidió al Kiaya Bey, ó Se-* 
ctetarió de Eltado ; mas con tan grandes léñales de 

■ lu benevolencia, que mandó entregarle una magni
fica Pellica. Tan favorable, y diftinguida defpedida, 
no podia menos de liacer efperar al Kiaya Bey, que 
el empleo que havia dejado, fe le reemplazaría con 

<5tró mayor. En efeílo , le acaba de nombrar S. A. Tefterdar, ó Te- 
forero mayor del Imperio. Seliftar Mehemet, Cuñado del Gran Se- 
«or , y Góvernador de Aidin9 en AJia, ha venido aquí, y tenido el 
honor de rendir lus refpetos á S. A.

Varfovia 2. de Febrero de 1764.
L Principe Garlos, Duque de Curlandia, que fe le efperabaaqHi 

defde el 28. del mes ultimo, yá no le aguardamos halla el 
tiempo éri que le celebre la Dieta general. Los Diputados de Curlan
dia entregaran al Principe Primado una reprefentacion, llena de que
jas contra la a&ual Rejenciade fu Ducado , en la qual fuplícan á la 
República fe digne aboliría. El Mariícal de la Corona ha recibido 
las ultimas órdenes para deílacar ázia la Podolia 300. hombres de las 
Guardias i que deben hacer parte de la Guarnición de CaminiecG, 
Ciudad frontera por la parte de Turquía. A ellas Tropas feguirá el 
Rejimiento de Artillería de Cracovia.

Quando el Primado defpachó á los Palatinados de la República 
las Univerfales para la convocación de la Dieta general, las acompa
ñó con una Carta circular , en la qual exorta fériamentc á la Nación, 
fe mantenga en concordia, y unkm , trayendo á la memoria los per- 
Uicioios abufos, que en, femejantes ocaíiones fe introdujeron inl'eníi- 
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ble mente en el E fiado, ocaíionandoíe muchas difenílones^ Las Unir 
ver filies contienen inftruce iones relativas á las Dietinas , que deben 
preceder á la Dieta general, y confian de i ó. artículos, cuyo tenor 
es el íiguiente : I. Que para impedir fe turbe la libertad de la elección, 
conviene efpecialmetite, que fubfifia la unión en ella, y que los Ejlados 
fe obliguen cada uno de por sí, por un folemne juramento , á obrar de 
concierto. XX. Que fi alguno , movido del efpiritu de difcordia, fe antici- 
pafe a nombrar Rey , fe le declare por público enemigo de la Patria, 
III. Que cada V alatinado tenga folo en el campo de elección un acompa
ñamiento de gentes , y criados , proporcionado á fu grado yy que es con
veniente fijar á cierto numero los trenes de unos, y otros defde la prime
ra , bajía laidtima.clafe. IV. Que no folo. fe renovarán fas Tratqdos con
cluidos con las Potencias vecinas, fino también las conferencias con fus 
refpeCtivos Mi ni jiros, una' vez que fe eftablecieron con aprobación de to
da la República. V. Que en conformidad de los eftatutos , concernientes ■ 
á la elección, fe recomiende d ios Marifcales de Polonia , y de Lithua^ 
nia el mantenimiento de la tranquilidad interior , y exterior de la Repú
blica , cuidando de la feguridad de las fronteras , y recojiendo los vaga
bundos , que las infejión; que ¿os Starojles, empleados en la admínijlra- 
cion de la. Jujlicia-, que tienen la mi fin a obligación, en fuerza de las Le— 
y es, fe apliquen á reprimir las correrías de eftas. gentes holgazanas, fin 
deten.erfe en entregar á-los rigores de los Tribunales aun á aquellas per-, 
fpnas. de la Nobleza , que- tengan parte en fiemejantes latrocinios y. que á 
inas de ejlo, los Man¡cales de las dos Naciones pongan en manos dé la 
'Jujlicia á aquellos, que ejlén fujetos á fu privada autoridad, y que fin li
cencia de la República levanten gente, y formen compañías, no excep
tuando á los Soldados alijíados para fu férvido. VI. Que los Starojles, 
favorecidos por ¡ns Tropas , cojan á qualquk-ra , que intente- introducir 
en Polonia mercaderías prohibidas.. VII. Que no filo conviene feñalar. 
el. tiempo de la: elección de un Rey, Jino también determinar los medios 
propdos á ejlablecer la feguridad del campo de fu elección. VIH- Que 
jera conveniente mantener los habitantes de la Religión-,Proteftante. ,fe- . 
gun lo previenen las Leyes. IX. Que en cafo necefario, las cuentas de al
gunos teforeros de la Corona , que aun no fe han prefentado,, fe liquiden 
en la proxima-Dieta-general de convocación, cobrando los alcances , que 
rejult.cn contra ellos de fas bienes , que- pGjeen fus herederos. X. Que es 
menejter poner una buena Guarnición en la Ciudad capital de Craco
via hugcvj de la' coronación de los Reyes dePolonia. XI. Que para me* 
for afigurar la tranquilidad'interior., es precifo, que cada Va latinado , en 
fu dijtriso, cumpla únicamente con lo que le competa-, fin mezclarfe en 
Los. negocios de otros iqiieejpe mímente. los Teforems refpetfivos dé las

Ren-



r
Rentas de la República deben emplear en ¡a, común utilidad las furrias 

.dejlinadas para la Mefa Real, fegun lo previenen las Leyes; y que ji en 
¡eftofe exper imentafe alguna op ojie ion , la vénzanlos Felá Marifcales por 
.medio de la fuerza. XII. Que con motivo de la próxima elcccion.de 
.Rey , que quiera Dios fea favorable, deliberen perjoualm ente los Palati
nados ? ó los Nobles, cada uno de por sí, ó por medio de los Píen ¡Pa
ciarios , cuyo numero pueden aumentar,por ejia vez, fegun lo tengan por 
.conveniente. XIII. Que como fe ha experimentado tantas veces, con 
mucho dolor , lo que padece el interés común en todas fus partes mas 
efenciales; y viendo que en ¡as prefentes coyunturas fe halla expuejio a fu 
.total ruina i la mifma razón natural dicta5 que ios Palatinados tomen 
.las medidas necefariaspara la confervacion de las Leyes en general : que 
.las pongan en actividad quanto antes fea pojible , y den orden á fus Nini
cios de acelerar la convocación de laDieta, ó plenos poderes , que los au
toricen para tratar con los demás Nuncios. XIV. Que durante el Inter
regno fe eftó9 con la mayor vigilancia, al libre ejercicio del comercio, y a 
que la hacienda no padezca el menor perjuicio, efpeciaimente en un tiem
po en que deben fertan grandes los gajlos de la TefGrería de la Corona. 
XV. Que para e/lo es menefter proveer á la feguridad de las Oficinas de 
Pojias, recomendar á los que las dirijen fe conformen coir los reglamen
tos del País, y evitar, que la República,y los Comerciantes experimen
ten la menor falta en fus correfpondencias. XVI. Ultimamente, que la 
Nobleza fe acuerde de las trijles confeqiiencias , que je experimentaron 
en el ultimo Interregno, quando fe empeñó, con juramento, en la elección 
de Rey, y conjidere las diferentes aflicciones con que Dios nuejiro Señor 
cajligó al País. Lo demás jé deja á la voluntad del mifmo Señor Omni
potente , para que fe digne reunir los votos en favor del Soberano, que nos 
■tenga dejlinado por los ocultos juicios de fu eterna Sabiduría , para que 
el buen govierno de la Patria redunde en mayor gloria fuya.

Los avii'os de Lithuania refieren, que haviendoí'e negado el Sr. 
jyolodkoifzeck á comparecer en el Con Tejo de guerra , por llave r 
muerto al Sr. Pifzerato al tiempo de la abertura del Tribunal, ha- 

;via iido arrefiado de orden del Marifcal mayor del Ducado.
Drefde 15. de Febrero de 1764.

EL Conde Potows&y, que ha llegado aquí de Varfovia , tuvo úl
timamente audiencia del joven Elector , de la Eleélríz viuda, 

y del Principe Adininifirador , á quienes dió el pélame de parte de 
la República de Polonia, con motivo del fallecimiento del Rey.

. Francfort 17. de Febrero de 1764. ¡

EL Principe Wenceslao de Lichtenftein,primer Coínifano del im
perador , llegó aquí el 11. de efte mes , á las dos de la tarde:
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fue recibido ,■ y cumplimentado por el Si*. Schojf-Bauer de EyfenecR, 
y por el Sr. Andrea, Diputados del ÍVIajiílrado , que falieron á en- 
contraríe a media legua de aquí con tres Compañías dé Cavailería 
Urbana. Al llegar elle primer Comisario del Emperador á las cer
canías de ella Ciudad, fe le Taludó con una delcarga de ioo* Caño
nes. Haviendo eñe Principe dado parte de fu llegada á los Miniítros 
plenipotenciarios, juntos en ella Ciudad, le cmbiaron un recado de 
bienvenida , pidiéndole audiencia , que obtuvieron el 13. Eos Emr 
bajadores Electorales de Maguncia fueron los primeros que pafaron 
á lu Palacio en Carroza de leis cavallos , precedidos de los criados 
mayores, y gente de librea. Siguieron defpues los Miniítros de 'JTre- 
•veris, y los Plenipotenciarios de las demás Cortes Electorales, fer 
gun fu graduación. Todos eítos Miniítros fueron ayer mañana á Ro- 
mer. Los de Maguncia pafaron una hora defpues á decir al Principe 
de Lichtenjlein , que la Afambléa quedaba pronta para oír lo que fe 
la havia de proponer de parte de S. M. Imperial. Con efto faltó e| 
Principe de fu Palacio, precedido de un numerofo, y brillante 
acompañamiento , y dirigió fu marcha á la Sala: de elección , donde 
Ce dió principio á las conferencias.

Londres 21. de Febrero de 1764.

LOS dias pafados huvo muchos Confej os en S. James fobre al
gunos: pliegos que fe recibieron de Alemania , relativos á la 

elección de Rey de Romanos, á la de el de Polonia 9 y al nombra
miento de Obilpo de Ofnabruck , en la períona de un Principe de la 
Cafa Real. También huvo muchas conferencias entre los Miembros 
del Parlamento fobre la caula del Sr. Wilkes. Ahora le buelve á ha
blar de un ProyeCto 9 para reftablecer el buen orden ,, y la tranqui
lidad en el Miniíterio , admitiendo en él vá: algunos ¿e los antiguos 
favoritos del Pueblo.

La Camara de los Comunes aprobó el 10. de elle mes el ACto,que 
•rata de la difciplina de las Tropas de Marina, quando eíián en tier
ra; y defpues. continuó en tratar de las mutaciones que conviene 
hacer en el del impuefto de la Cidra 9 y bebida de Pera. Y como fe 
propufo reyocarle 9 huvo diveríidad de votos 9 y fuertes diíputas9 
halla que al fin quedó por la negativa de 204. votos contra 11 5; 
Entonces fe convino en remitirle á los Acuerdos del 7. , íegun ios 
quales fe deberán rebajar los derechos impueítos á ellos licores , y 
formarfe un ACto en íu confeqüencia. El Sr. Pitt concurrió el 13. 
á la Camara , porque los Comunes debían proceder al examen de 
la queja dada por el Sr. Wilkes, con motivo de la prerrogativa del 
Parlamento; que, dice 7 fue violada en fu perfona. Algunos Miem
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bros tUYÍeroti}por conveniente Xufpender halla el día figuiente la 
difputa, del calo ; mas fe reíoivió á pluralidad de 379. votos contra 
31. , que le ventílale fin dilación. “Empezó á hacerle , examinando 
á los iiigetos que empleó ei Minilierio en la ejecución de las orde
nes de la priílon de elle Individuo del Parlamento , íu detención en 
ella , y el eícandalo de haverle quitado fus papeles. La Junta duró 
hada media noche ; pero no haviendofe podido concluir cola algu
na, fe dejó la continuación de eíte examen para el 14. Eíle día fe 
bolvió á juntar la Camara , y no le íeparó hada las ocho de la ma
ñana del iiguiente. Jamas ha havido Seiion mas larga en el Parla
mentó! En ella le reconoció la queja tocante á la infracción hecha 
á los privilejios de fus Miembros , con motivo de la priílon del 
Sr. Wilkes. Se oyeron las declaraciones de muchos teíligos de 
una, y otra parte j y defpues de largas , y fuertes difputas , fe 
acordó, á pluralidad de 210. votos contra 184. , que los Sres. 
Woody y Web , Miembros de la Camara , y los Menfajeros del Rey, 
edab^n libres de toda acul'acion 5 y á pluralidad de 207. votos con
tra 197. , el deliberar íóbre la qüeltion de : Si pueden ios Secretarios 
de Ejlado , en virtud de orden general, é indeterminada, mandar 
prender á perfonas acufadas de haver efcrito , imprefo, ó publicado un 
libelo. Ede punto fe ventiló el xnifmo día 17., y defpues de violen
tas difputas, que duraron hada las cinco y media de la mañana 
iiguiente , fe acordó pluralidad de 232. votos contra 218. ? que 
fu decifion fe dejafe para de aquí á 4. nieles , contados defde el pro* 
prio dia 17.

Algunos dias há que falieron al publico muchos efe ritos , en los 
qual es fe exponen los calos en que un Tribunal puede , y debe ha
cer diftincion entre los libelos fediciofos , y otros Eí'critos no repu
tados por tales, que lean , no folo contra el honor , y la dignidad 
del Soberano, fino también contra los privilejios anexos al Parla
mento. Sentados ellos calos , fe pone , como precifa obligación del 
Tribunal, hacerle cargo de los principios de las caulas para refle
xionar maduramente la naturaleza de la acufacion , contra un hom
bre culpado de un delito tan grave : oír, con la mayor atención, 
las declaraciones de los tedigos : no tener refpeto á ningún fin par
ticular; y feguir puramente los impulfos de lu conciencia en ia de
cifion de una caula tan delicada. No es meneder mucho para co
nocer, que eftos papeles hablan del proceío del Sr. Wilkes , relativo 
á la primera publicación del Nortb Briton , Nuin. 45., tai vez con 
la idea de preparar los ánimos á 1a fentencia que fe le debe dar.

El licenciólo cfpifitu? tan peligrólo en todos los Eílados bien go-
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ventados, Id crs á^ií íft|lc1í¿én 36n3^ íé'WtféUé
primir con tanta facilidad. Ü¿l tropel de ‘gentes-J. mcfticido' ,J: íéguil 
parece , por el partido opueílo al Minifterió , palo tumultuó fameii té 
el ii. por la noche al Qüartél de Id Corte , frente de las calas donde 
fe juntan , con freqüencía, los Miembros del aéhrai Miriiílerio á té* 
iier íus conferencias ¿ allí pronunció , én'aitá íróüf lasinjurias hiaife 
atroces , acompañadas de horribles niaidtdfónés cóíitíárló^ Mlniftrói 
del Rey, qué nombraba con ei título déniayúr edad ¿gritando i Vfc 
ifet Wilkes , y la glorio fti menof edad. Parece , qué éntre ditos fcdl* 
Ciólos , cuya mayor parte es conocida, fe hallan perfoiias diflih-4 
guidas por lii naciítiiénto, que no han tenido verguénzá dé praéHéki^ 
cón poca diferencia, ló milínó cerca déi Palacio dé S.; Jciíhfs^ Efi 
fin , para cóírno dé ellas infólenciás él SE Wi'l&éj■' hk':eferitó deide 
Parte.una Carta muy arrogante al Orádor de la Caiiiard baja , ¿ri 
la qual ceníurá fuertemente las ultimas refolucioñes de la Caiíiaf& 
contra fU períóna. En viítá de eító , quién dirá , que nó pretendé 
icr iíipérior á las leyes : que en él - fóid? iTéildé'ffr; yérdá&é^aHñtéífe 
gencia , y aun la equidad dé uha nurhéróla Afknib'íéa y y qué lól 
Comuiicsfe deben íorüetcr á fu arbitrio? v

El15. de elle mes hüvó Una Scena baflanté tuitiuituOfá , y fan4 
grienta en cala del Ertibiado de Marruecos. Parece, qtie la tnügér dé 
tüi mozo de lilla , que haVlá férvido algún tiéinpo eií calíi de eífd 
MiniítrO , fe huyó de la compañía de fu marido. Defpués le ertcórM» 
trai-on , por cafualidad 5 en una Taberna immediata, con cuyo íhó* 
tivo riñeron tan de veras , que el marido levantó la manó á íti iüií4 
ger en pfeferteia de algunos Criados del Embiádó , qiielá fétifáron 
á cáfá de fu Amo. Viéfidó eftó el maridó , junt¿ uhá tropa; dé fí# 
amigos, y fublevó ai Populacho. Éntre unos y y ótrós rÓW^iferori 
las puertas dé la cafa del Émbiado , híeíeroh péd:fzoáí fas! védtanásj 
y deílruyeron un gran numeró de muebles. El nidio de íiHU íalid 
herido dé una cuchillada en la frente ; pero ldá Criados délErnbíá:- 
dó , acolados dé la multitud, fé íubiéroti á los tejados1, dónde * té 
libertaron. Élíá génte fiiriófd havria déítrüído éritef amerité la e&t# 
del Émbiado * fi él Sr. Saüiideri Wdcb, Jtreí de pa^y fió hufiérál 
acudido prontamente cón un Üeílacá‘óiehtó de EMíeéósq cón qué 
iba al íocorro de otro barrió , doride á laTazofi Havia incéndio.

LaHdyá i $. de Fehref6deiyf>f; , , ^

EL Marqués dé tíavfihCóúff, Embajador dé Praiicidi él Sr.de Chétí* 
fes, Einbiadó éxfraordiiiario de Dinamarca ; y álgiVnós otroS 

M-iiiiil ros extranjeroscofíío taíiibiéil éf Si\ CMtíéi f nóríibraaópór 
lus Alti-Pótencias para í^fidiréh htiP^^éM éf cdtaétéí dé Erhba-
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j>/je% 4®^ ífrLátfttJafep i ¿c fíockepl*4 * * eftuy ieron los dias
p^dc^^rj^qa£sjr^j|ci.4^o9...#$P're|íiÍ$i^¿V4^:^maQia> 4* Áfambiéa. 
<&}<>§Gtn&Mes*i.. n; i •- * é ; ■••

Vcrfailles 2¿, de Febrero de 1764.
Iy Excmo. fif.C.onde-4c Fuentes, Qrande de E/pana , Embajador 

extraordinatip de S. M. Cotholica , tuyo hoy audiencia particu*^ 
l^r-: figl Rfy > 4 quien preíentó iii§ Cartas de creencia. Su Exc. fue

^viMén^:% y.á las de laReyna, y de la Familia. 
Real por el Sr. Dufort, Introductor de Embajadores.

.f arts 27, de Febrero de 1764*
>!p;h^publiead^P11 ©ecreto dgl Rey, con fecha de 11. de efte 

jp£S 5 por e.I qp&I; manda S. M* á . jodas las Ciudades , Villas , y 
Lugares , Cuerposr Cotejios, Comunidades , Hoípitaies , Comuni
dades de Artes, y (gremios , y otras, y aun á los Palles de Hitados, 
y Particulares , qne percibían en provecho i ti y o qualeiquiera de re-, 
chos, en yirtLid de privilejios , ó gracias Reates, ó que gozalen 
rentas, y bienes paUiimoniales , piefenten , en el termino de tres 
mefes , memorias , ó declaraciones certificadas , tomada la razqt^ 
por los Qficjales, Municipales , :ó qualeiquiera otros , encargados de 
fia. adminiítitacioti de dichos caudales. Ellas declaraciones deberán 
eyprefar I3 natprajteza de los ufifmos derechos, bienes , y rentas co* 
piáde lus títulos, ó privilejios: el edado de iu produéio , y gados: 
quánta§ fq)nta .yiqnédeltino tienen las cargas annuales que pagan- di
chas rentas : á quánfcOiafcie.nde la fuma que le ha tomado predada-id* 
bre fu produjfto , con el tanto por 1,00. : qué cantidad fe emplea 
annualmeute. en. fu extinción : lo que le reda hada primero de Enero, 
de 17Ó4., y el edado de las deudas, cobrables hada ei mi lino tiempo-; 
Tarnfiieq prohíbe ; á/ln%Pueb|G¡s 9 Cuerpos ,, Comunidades ,&c. 
quemo hayair pre%p.tadO'dÍ5?ba declaración , el que continúen en la 
percepción de los,derechos , ó reatas , que no le declaren , á cuyo 
efeétq id prefentará en lasEfcriyanías, del Ayuntamiento de las Ciu
dades un , qu¡c contenga la nominación de las conceliones*.
y renf;^, enc9SÍ#4^s.?P^4i^4^f í^^tPdlÚas-j ó planes:, que continuarán 
en,percifiiríc.<en lajujifirpaForma, ’y .con 1%propria duración , que fe 
las haya.ien¿ilado , la qual no excederá de ó, años , páralos que no 
fiayan íidplqjitimamcnte eliablecidos, por mas tiempo. Como eda 
declaraciopnotiene. Otro, ¡objeto 9 que el redablecimiento del buen 
qrden^eh) pcgqcfqs público^ > y:i efialivio ¡dé los Pueblos , fe rejif* 
ttfii cbrqjjipQ 41$.%Préíe^tó erL eLParlamento.

Haviendofe participado á los Principes , y Pares , que las Cama- 
fas fe jutita^i^ el ft^ercqlcs aa.* paradeñadar lós> objetos de las re-
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presentaciones acordadas efej. de Enero , con motivo del deftierr# 
de i Arzobispo de Parts, pafaron el mifmó día al Parlamento 9 en i 
cuya Sefion le cumplió con el Señalamiento de dichos objetos , y ef-J 
citó la Afambiéa para el Miércoles 29'.

También Se denunciaron en la Alambica de las Cantaras diferen* 
tes hechos , y muchos eferitos : Ellos , a petición délos Fiícales del- 
Rey , fueron condenados á Ser despedazados , y quemados, pbr ¿nadó- 
del Verdugo. En la Gaceta próximaTe exprelará la Sentencia dada1 
Sobre elle afunto. ■ • T

Madrid 13. de Marzo de 1764.

IJ1 L Rey fe ha Servido conferir la Capitanía general, y Preíiden- 
^ cia de la Real Audiencia del P¡.eyno úel Valencia y vacante pór* 
muerte del Gran Caílellaii de Ampojiá Frey D. Manuel de Saday An~ 

tilion , al Capitán general de Sus Ejércitos Conde de Aranda; y la 
Comandancia general de la Provincia de Guipúzcoa y que también. 
16 eílaba por la del Teniente general D. Diego Toppolo , al Teniente’ 
general Conde de Fleignie , primer Teniente de la Compañía Flamen* 
ca de Reales Guardias de Corps. ■’

Igualmente ha proviílo el empleo de Exempto , que en la mifma 
Compañía fe hallaba vacante , por retiro concedido á D. Francifco 
Defmaijiers , que le obtenia , en el Principe Manuel de Salm, Capi
tán del Rejimiento de Cavallería del Rey.

También ha conferido la Tenencia Coronela del de Cavallería 
de Efpana , vacante por retiro de D. Fernando Efpinofa > á D. Juan 
Francifco de Torres , Sarjento mayor del propio Cuerpo ; y conce
dido Grado de Coronel de Cavallería , al Teniente Coronél D. An
tonio Subí ela ^ Correjidor de Villcifranca de Panadés*

Por dos Cartas del Marqués del Real Theforo , Prefidente de la 
Audiencia de Contratación de Cádiz , ha tenido el Rey la noticia de 
haver anclado en aquel Puerto , el 28. de Febrero próximo ante
rior , los Navios de S. M. Monarca5 Galicia , Princefa 9 y Pingue Sue
co, nombrado el So/;y ei dia primero de efte mes el Navio de Guerra 
el Africa , el S. Carlos , de la Compañía de la Havana , procedentes 
todos de eíle Puerto, y el Avifo S.Jofeph9 del Cónfulado, que vie
ne de Vera-Cruz. La carga que conducen , de cuenta de S.M., y de 
Particulares, confifte 00424^718. pelos fuertes : 34^424. arrobas 
de Tabaco en rama : 3 2y 294. en polvo : 164. en zigarros : 44$201 ¿ 
de Azúcar : 449. de Añil : 649. de Copal : 2yoói . quintales dePa- 
lo de Campeche : 3IJ089. Cueros al pelo : 3 $i. curtidos ; y óttós frú* 
tos de aquellos Paífes,

POR EL REY NUESTRO SEñOR. ; 
Eu cafa de D. Francifco Manuel de Mena y calle de las Carretas»


